
 

 

Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2022-00060 
Demandante: COOPSERP COLOMBIA  
Demandado: SANDRA PATRICIA RIOS 
Decisión: AGREGAR AL PROCESO/RECONOCER PERSONERIA. – 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Cinco (05) de octubre Dos Mil Veintitrés (2023). 

Visto el anterior informe secretarial, ingresa el Proceso Ejecutivo de mínima cuantía No. 2022-

00060, con memorial suscrito por el abogado MICHAEL FERNANDO GALVIS IBAÑEZ identificado 

con la C.C. 1’030.651.611 y portador de la Tarjeta Profesional No. 362.354, con el que allega 

sustitución de poder al abogado EDWARD VILLANUEVA YAIMA identificado con la cédula No. 

1’024.547.666 y portador de la tarjeta profesional No. 372.067 para que continúe con la representación 

judicial de la parte actora en este proceso conforme a las facultades otorgadas.  

 

 

En consecuencia; de lo anterior este Juzgado: 

 

DISPONE: 

 

1. AGREGUESE el memorial de sustitución suscrito por el abogado MICHAEL 

FERNANDO GALVIS IBAÑEZ al presente proceso.     

 

2. RECONOCESE personería judicial al abogado EDWARD VILLANUEVA YAIMA 

identificado con la cédula No. 1’024.547.666 y portador de la tarjeta profesional No. 

372.067, como apoderado sustituto de la parte demandante. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 06 de octubre de 2023. Se notifica la anterior providencia por anotación en 

estado electrónico No. 75. – 
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